
Resumen – Cooperación Técnica  
 

Apoyo de Emergencia para atender población afectada por lluvias torrenciales en el 
Estado Mérida, Venezuela 

(VE-T1088; ATN/OC-18840-VE) 
 

Venezuela se ha visto afectada por un desastre natural debido a fuertes precipitaciones que se 
han registrado en el Estado Mérida desde la noche del 23 de agosto de 2021, causando el 
desbordamiento de ríos e inundaciones que han afectado diversos poblados de la entidad y han 
dejado cientos de familias perjudicadas. Se han estimado daños en 11 municipios de Mérida, 
alrededor de 1.200 viviendas afectadas, al menos 20 personas fallecidas, y cientos de familias 
damnificadas. 

Ante esta situación de emergencia el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó una 
donación para asistencia humanitaria, por un monto de US$200.000 de recursos no 
reembolsables.1 

El principal objetivo de estos recursos es apoyar en la implementación de acciones humanitarias 
destinada a los afectados por esta emergencia en Mérida. Este apoyo consiste en proveer 
insumos esenciales como productos alimenticios, medicinas, transporte, y otros materiales que 
permitan ayudar a satisfacer las necesidades inmediatas de la población afectada.  

Se contempla también brindar servicios de socorro y transporte de los bienes antes indicados a 
las áreas afectadas, por ejemplo, alquiler de equipos, maquinarias y combustibles, y cualquier 
otro bien necesario para atender las necesidades humanitarias básicas de la población afectada 
por la emergencia.   

El Banco cuenta con un instrumento que le permite brindar asistencia humanitaria por un monto 
de hasta US$200.000 por operación, para atender emergencias ocasionadas por desastres 
naturales. La Comisión Delegada de la Asamblea Nacional y el Gobierno Interino de Venezuela 
oficializaron la declaratoria de la emergencia el 27 de agosto.   

 

 

 

 

 
1  De conformidad con la excepción de divulgación "Información Específica de Países", contemplada en el párrafo 

4.1 i de la Política de Acceso a Información del Banco (GN-1831-28) y a solicitud del país beneficiario, el 
Documento de Cooperación Técnica aprobado no se divulgará. El presente documento corresponde a un resumen 
que ha sido consensuado con el país.  

 


